
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

• Apertura: 

La reunión inicia a las 2:15 p.m. en la Sala de Juntas de la Alcaldía Local de Usaquén. 

• Presentación del objetivo: 

La representante de la Veeduría Distrital, Carolina Acosta, expone el objetivo principal de la sesión: la implementación de la Herramienta de 



Evaluación del Gobierno Local para la gestión correspondiente al período 2024. 

• Presentación de asistentes: 

Se lleva a cabo una ronda de presentación de los asistentes a la reunión. 

• Exposición del proceso: 

La Veeduría Distrital presenta el proceso con base en la circular enviada por la entidad, detallando la metodología y roles asignados. Se explica 

que los responsables del proceso son el Observatorio Ciudadano Local (OCL), las Entidades Distritales y la Alcaldía Local. También se hace 

una explicación del uso de la herramienta, así como de los indicadores y subindicadores involucrados. 

• Las etapas del proceso son las siguientes: 

o Etapa 1: Recolección de información – del 12 al 30 de mayo de 2025. 

Las Entidades Distritales deberán enviar la información correspondiente a Julián Gómez, representante de la ALUSA para este 

proceso, quien se encargará de consolidarla y remitirla posteriormente al Observatorio. 

o Etapa 2: Revisión de la información – del 3 al 28 de junio de 2025. 

Esta fase es responsabilidad exclusiva del Observatorio, que deberá analizar la información suministrada por la Alcaldía Local de 

Usaquén y adelantar las acciones necesarias. 

o Etapa 3: Mesas de Verificación. 

Espacios destinados para que los OCL realicen solicitudes y comentarios a los delegados de las Entidades sobre los hallazgos 

identificados mediante la herramienta. 

o Etapa 4: Elaboración y socialización del informe – del 14 de julio al 15 de agosto de 2025. 

El OCL elabora el informe final de resultados, con base en la lectura, análisis y valoración de las evidencias. 

o Etapa 5: Mesas de Seguimiento – del 29 de septiembre al 10 de octubre de 2025. 

Se realizarán encuentros entre el OCL, los delegados de las Entidades y las Alcaldías Locales para el seguimiento de subindicadores. 

o Se aclara que la herramienta únicamente trabaja con documentos correspondientes a la vigencia 2024 y con la información solicitada 

específicamente por la misma. 

• Acuerdos: 

Se acuerda que la información será cargada por las Entidades Distritales en una carpeta compartida y, adicionalmente, enviada al CDI Usaquén. 

Desde la ALUSA se solicita que toda la información esté subida a más tardar el 26 de mayo de 2025. 

• Firma de formato: 

Se realiza la firma del formato de concertación de entrega de documentos requeridos por la Herramienta de Evaluación del Gobierno Local. 

• La reunión Finaliza a las 3:20 pm.  

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No 

. 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

FECHA DE 

ENTREGA 

 
Compartir una carpeta virtual a las entidades para subir las evidencias  ALUSA 05/05/2024 

 
Subir la información a la carta compartida Entidades Distritales 26/05/2024 

 
Compartir la información al Observatorio la información de las entidades consolidada ALUSA 31/05/2024 

 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 



 


